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Auto de Sustanciación No. 1577 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

         Seis de septiembre de dos mil veintitrés  

 

En el proceso de  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido 

a través de apoderado judicial por NÉSTOR ALBERTO LÓPEZ VARGAS, 

contra MARY LUZ GUTIÉRREZ RAMÍREZ, se dispone obedecer y cumplir 

lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia de esta 

ciudad, mediante decisión de fecha 11 de julio pasado, el cual indicó 

lo siguiente: 

 

(…)SEGUNDO: REVOCAR el ordinal primero de la decisión, en lo que se 

refiere las objeciones formuladas sobre las partidas 1, 4, 6, y 20 a 26, 

para que continúe con el trámite que corresponda, de acuerdo a los 

lineamientos aquí esgrimidos.(…) 

 

Dentro de ésta diligencia y, siguiendo el lineamiento que en 

perspectiva de género ordenó el superior, el demandante deberá: 

 

1- Señalar el nombre de los arrendatarios, aportar los contratos de 

arrendamiento, indicar el valor de los cánones de arrendamiento 

usufructuados de los inmuebles con folios de matrículas inmobiliarias 

Nos. 040-411514, 040-31870, 040-50509, 040-34665, 040-32147 y 040-1384, 

especificando cuánto han sido los rendimientos de los activos sociales 

y cuánto de ello ha sido reinvertido en los gastos inherentes a los 

predios o en beneficio de la sociedad conyugal. 

 



2- Informar con precisión el destino del dinero depositado en la cuenta 

de ahorros de Davivienda No. 0570025770010632, a nombre del 

demandante, especificando en qué fue gastado.   

 

   

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 
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